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Madrid, 1 de julio de 2022 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica de las ofertas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un Servicio de Asistencia Técnica para el Control y Seguimiento de la 
Prevención de Riesgos Laborales de los contratos relacionados con la Superestructura de Vía de 
Metro de Madrid (Licitación 6012200069) 
 
Una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta licitación, Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado la exclusión de la empresa INCOPE CONSULTORES, S.L., por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
Tras analizar pormenorizadamente la oferta técnica aportada por la empresa INCOPE 
CONSULTORES, S.L., se determina que no puede ser aceptada debido a que en la misma existe un 
claro error de concepto de lo ofertado con respecto a lo solicitado en los pliegos reguladores, 
tanto el Pliego de Prescripciones Técnicas como el Pliego de Condiciones Particulares, por los 
siguientes motivos: 

- En los Pliegos se requiere, como medios personales, 3 Técnicos especializados en materia 
de prevención que, entre otros,  realizarán trabajos para la prestación de servicios en 
materia de seguridad y salud, siempre desde una óptica de una Asistencia Técnica, 
trabajando con el Responsable del Contrato y en colaboración con los Coordinadores de 
Seguridad y Salud, pero en ningún caso se pide que la figura a contratar sea la de 
Coordinadores de Seguridad y Salud, tal y como oferta la empresa INCOPE CONSULTORES, 
S.L. en la documentación técnica aportada. 

 
- En dicha documentación técnica, durante todo su desarrollo, en lugar de los 3 Técnicos 

especializados en materia de prevención requeridos, asignan a tres personas que, aun 
reuniendo las condiciones de experiencia y titulación exigidas para dichos técnicos, 
también las tienen –según indica el licitador– para ser Coordinadores de Seguridad y 
Salud, y, lo que son en realidad en dicha oferta, y así queda reflejado de forma clara y sin 
lugar a duda alguna durante todo el desarrollo de la misma, es Coordinadores de 
Seguridad y Salud, ya que las funciones que asignan a estas tres personas de forma clara e 
indudable durante toda la oferta técnica, son, exclusivamente, las correspondientes a 
dicha figura. 
 
Es decir, que lo que está ofertando INCOPE CONSULTORES, S.L. son 3 Coordinadores de 
Seguridad y Salud, cuyas funciones vienen establecidas en el Real Decreto 1627/1997, y 
que no son en absoluto las reflejadas en los Pliegos Reguladores, constituyendo este 
hecho un error en la comprensión del Pliego de Prescripciones Técnicas, ya que en ningún 
momento se requiere en el mismo la contratación de esta figura. 
 

- Siendo así lo anteriormente expresado, no ofrecen en su oferta técnica los 3 Técnicos 
especializados en materia de prevención, quedando así sin cubrir dichos perfiles, y 
ofreciendo, sin embargo, 3 Coordinadores de Seguridad y Salud, figura que en absoluto se 
requiere que oferten los licitadores, y de la que ya dispone Metro, por lo que lo que 
ofrece el licitador resulta redundante e improcedente, tratándose de una figura 
claramente regulada en la legislación sobre la materia. 
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- Debido a este error de concepto, en la documentación aportada se cometen varios 
incumplimientos en lo referido a los requerimientos establecidos para los 3 Técnicos 
especializados en materia de prevención que se pretenden contratar, otorgándoles 
funciones fuera del alcance de lo establecido en los Pliegos y en contraposición con lo 
establecido en los mismos, ya que se otorgan funciones que por Ley únicamente 
corresponden al Coordinador de Seguridad y Salud, siendo esta una figura que ya existe 
en los contratos gestionados por el Servicio de Superestructura de Vía de Metro de 
Madrid.  

 
En la condición 8. “CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y VALORACIÓN DE 
LAS OFERTAS”, del Pliego de Condiciones Particulares, y, en concreto, en el apartado 8.3. 
“Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2”, de la misma, se establece lo 
siguiente: 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados 
como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas 
proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no 
cumplir los requerimientos del PPT”. 

La oferta técnica de INCOPE CONSULTORES, S.L. no cumple los requerimientos del PPT (Pliego de 
Prescripciones Técnicas), y resulta inviable. 

Por todo ello, la oferta presentada por INCOPE CONSULTORES, S.L. debe ser excluida al no ser 
válida debido a un error fundamental del licitador en la comprensión de lo requerido en los 
Pliegos, que determina que la oferta no cumple las condiciones ni prescripciones exigidas para 
esta licitación, no siendo posible de forma alguna otorgarle validez, ya que ello supondría 
inevitablemente su modificación, en cuyo caso no se trataría ya de la oferta técnica presentada 
por dicho licitador. 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la condición 8. “CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y VALORACIÓN DE LAS OFERTAS”, en su apartado 8.3. 
“Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2”, del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa INCOPE CONSULTORES, S.L. queda excluida de 
este procedimiento de licitación. 
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